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NOTARIO(A) FREDDY PAUL RAMOS ESCOBAR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 

EXTRACTO 

  

    ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

DE OTORGAMIENTO: — [9 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:53) 

  

  

  

Tipo Nombres/Razón social % in Nacionalidad Calidad 
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GONZALO DOA A ; i DE CIUDADANIA NÚMERO 

¡ 1800813311 

SANCHEZ RODRIGUEZ POR SUS ECUATORIAN | CESIONARIO( 
A A) 

  

PROPIOS 1802312411 
EDUARDO PATRICIO DERECHOS 
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EN E Mi FREDDY PAUL RAMOS ESCOBAR 

A NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PELILEO 

   
          

ESC. DE: 

OTORGANTES: 

A FAVOR DE: EDUARDO PATRICIO SANCHEZ RODRIGUEZ 

CUANTIA: CONTRACTUAL 

En la ciudad de Pelileo, cabecera del/ cantón del mismo 

nombre, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador,     
      

      

día Miércoles nueve de Diciembre del (dos uince, 

mí: DOCTOR FREDDY PAUL RAMOS ESCOBAR; Notario Segundo de es 

Cantón, COMPARECEN: por una parte como CEDENTE el señor: 

GONZALO CHIPANTIZA MASAQUIZA, por sus propios derechos y como 

andatario de su esposa la señora: DOLORES CARLOTA e 

GUEVARA, de conformidad con el Poder General otorgado con fecha 

Trece de noviembre del dos mil catorce, ante el Doctor Freddy Paul 

Ramos Escobar, Notario Segundo del cantón Pelileo; con cédula 

de ciudadanía número: uno ocho cero dos tres uno dos cuatro 

guión uno (180231241-1); los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón 

Pelileo, Provincia de Tungurahua; Ccivilmente capaces para 

celebrar toda clase de actos y contratos de los facultados 

por el Derecho Civil Ecuatoriano, libre y voluntariamente 

DICEN: Que tienen a bien en elevar a escritura públicas el 

contenido de la minuta que me presentan y que su tenor es 

como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:



PRIMERA.- GCOMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de 

este “instrumento público, por una parte como CEDENTE el 

señor: JOSE GONZALO CHIPANTIZA MASAQUIZA, por sus propios 

derechos y como mandatario de su esposa la señora: DOLORES 

CARLOTA VINUEZA GUEVARA, de conformidad con el Poder General 

otorgado con fecha trece de noviembre del dos mil catorce, 

ante el Doctor Freddy Paul Ramos Escobar, Notario Segundo 

del cantón Pelileo; con cédula de ciudadanía número: uno 

ocho cero cero ocho uno tres cero cuatro guión 

cero(180081304-8); y, por otra parte y como CESIONARIO, el 

Ingeniero señor: EDUARDO PATRICIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, de estado 

civil soltero; con cédula de ciudadanía número: uno ocho 

cero dos tres uno dos cuatro guión uno (180231241-1); los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Pelileo, Provincia de 

Tungurahua, civilmente capaces para realizar este tipos de 

contratos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Según escritura de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 

denominada COMPAÑÍA DE VOLQUETAS PELTLEOEXPRESS CIA LTDA, 

con fecha trece de Abril del dos mil cinco, ante el Doctor, 

Freddy Paul Ramos Escobar, Notario Segundo del cantón 

Santa Pelileo, de la provincia de Tungurahua; e inscrita el 

catorce de Mayo del dos mil cinco, bajo el número
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AMERICANOS, divididas en QUINIENTAS VEINTE TICIPACIONES, 

   con un valor nominal de un dólar cada u 

   
; dividida entre | 

TRECE SOCIOS y cada uno con CUARENTA PARTICIPACIONES.- B) La] 

Junta General Universal Ordinaria de socios de la COMPAÑÍA 

DE VOLQUETAS  PELILEOEXPRESS CIA LTDA, en sesión Celebrada 

el veinte y seis de Noviembre del dos mil quince, resolvió 

unánimemente AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD de las 

participaciones del socio Señor: JOSÉ GONZALO CHIPANTIZA 

MASAQUIZA, es decir sus cuarenta participaciones de la que 

es titular en la Compañía, a favor del Ingeniero EDUARDO 

PATRICIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ; TERCERA. - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados, el señor: 

JOSÉ GONZALO CHIPANTIZA MASAQUIZA; en este acto libre y 

voluntariamente y en forma irrevocable CEDE Y TRANSFIERE 

PA AA el CIEN POR CIENTO(100%) que corresponden a 

las CUARENTA PARTICIPACIONES de la que es titular, en la 

Compañía DE VOLQUETAS PELILEOEXPRESS CIA LTDA; de acuerdo a 

los términos convenidos y aprobados en la junta General 

Universal Ordinaria cuya acta se adjunta como documento 

habilitante, a favor del Ingeniero señor: EDUARDO PATRICIO 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, pasando ahora a ser SOCIO de la COMPAÑÍA 

DE VOLQUETAS PELILEOEXPRESS CIA LTDA; CUARTA.- PRECIO.- El



precio de la presente transferencia es por el valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por cada 

participación, sumando un total de CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS; QUINTA.- ACEPTACION E INSCRIPCIÓN.- EL cesionario 

señor: EDUARDO PATRICIO SANCHEZ RODRÍGUEZ acepta la cesión 

de las participaciones referidas, y a la vez se somete y 

declara conocer a cabalidad el texto de los estatutos sociales 

de La COMPAÑÍA DE VOLQUETAS PELILEOEXPRESS CIA LTDA, 

aceptando los activos y pasivos que la compañía posee en este 

momento, y por estar en conformidad con lo acordado con los 

cedentes.- El cesionario queda autorizado para que la 

presente escritura de cesión de participaciones, se tome nota 

al margen de la escritura de Constitución, en la Notaría 

respectiva y se siente razón al margen de la inscripción en 

el Registro Mercantil correspondiente; SEXTA.- GASTOS: Todos 

los gastos que genere el presente contrato, correrá de cuenta 

del Cesionario.- Usted señor Notario, se servirá añadir las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta; que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la Abogada Lorena Pérez, con 

matrícula 1127, del Colegio de Abogados de Tungurahua, para
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la celebración de la presente escritura e 

preceptos y requisitos previstos en la ley 

     
   

   

leída que les fue a los comparecientes por el Notario, se 

   
quedando         

ratifican y firman conmigo, en unidad e aciós 

  

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todoi lo cual) 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 1 Mex 211, 
CANTON SAN PEDRO DE PELILEO 

DR. CARLOS ALBERTO SALAN CH. 
REGISTRADOR 

  

  

PARTICIPACIONES, QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON PELILEO, EN EL LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES, CON 

EL NÚMERO DOS (2) .------------ 

  

   
      

PELILEO, 07 DE ENERO DEL 2016 

EL o, PROPIEDAD 1 MERCANTIL 

oca 

     REGISTRADOR 

  

a, SN 
MTS 

y FACTURA No. 000 07/01/2016 2:0



Se otorgó ante mí y en razón de ello confiero esta, PRIMERA 

Y FIEL COPIA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

la misma que la firmo y la sello en la misma fecha y lugar 

    

   
    

de su celebración. 

  

'OTARIO 2? PELILEO 

2871343 

RAZON DE MARGINACION.- Con fecha nueve de Diciembre del 

dos mil quince, tomo razón al margen de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Segunda del 

Cantón -Pelileo ante el Doctor Freddy Paul Ramos Escobar, 

con fecha nueve de Diciembre del dos mil quince; sobre la 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE VOLQUETAS 

PELILEOEXPRESS CIA LTDA, ce ada en la Notaría Segunda 

del Cantón Pelileo a cargo del Docto reddy Paul Ramos 

Escobar, con fecha trecel de Abril del dos mil cinco.- DOY 

TE: 

   

        ETS 

A 
(5 A 
$ / 
Y SIN ESTA HÉCHA LA PR ERITURA DE CESION DE 

   Dr. fredy Ramos E-N99 
NOTARIO 2” PELILEO 

07/01/2016 9:09:23 82871 ...
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Silva, 3) Juan Núñez, 4) Sr. Julio Rodríguez, 5) Sr. Luis Núñez, 6) Sr. 
Núñez, 8) Sr. Gonzalo Salazar, 9) Sr. Fredy Guato, 10) Sr. Guillermo 
Salazar, 12) Ing. Edwin Llerena, 13) Sr. Gonzalo Chipantiza; á 

de lo que prescriben los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías. Dirige la Junta el « 
Alfonso Núñez López en su calidad de Presidente de la Compañía; y, actúa como 
señor Juan Tarquino Núñez López en su calidad de Gerente General de la compañía. 

El Presidente de la Junta propone que se trate el siguiente orden del día: 

1. Autorización para la cesión de las participaciones del socio Sr. José Gonzalo Chipantiza 
Mazaquiza. 

2. Lectura y aprobación del acta. | 

Los socios por unanimidad resuelven aprobar el orden del día planteado. 

El señor Presidente de la compañía da por instalada la Junta Universal, y se empieza a tratar el 
orden del día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES DEL SOCIO 
Sr. José Gonzalo Chipantiza Mazaquiza...- El Presidente le da la palabra al señor José 
Gonzalo Chipantiza Mazaquiza, el mismo que indica que debido a razones personales y 
de conocimiento de varios socios de la compañía es su decisión retirarse de la compañía 
para lo cual pone a disposición de los señores socios las CUARENTA (40) participaciones 
que posee en la compañía; los señores socios de la compañía no se encuentran interesados 
en adquirir las participaciones, y el señor José Gonzalo Chipantiza Mazaquiza señala que 
hay una persona que no es socio de la compañía y que desea adquirir las cuarenta 
participaciones que posee, el señor se llama Ing. Eduardo Patricio Sánchez 
pide que se le autorice la cesión de las 40 participaciones a favor del señor Ing. Eduardo 
Patricio Sánchez Rodríguez , toma la palabra el Presidente y pone a consideración de los 
socios, este planteamiento, para que sea sometido a la deliberación y es mocionado. 

La junta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de todas las participaciones (40 
participaciones) del socio señor José Gonzalo Chipantiza Mazaquiza a favor del señor Ing. 
Eduardo Patricio Sánchez Rodríguez. 

LECTURA Y APBROBACION DEL ACTA.- El Presidente de la compañía propone que se 
de un receso para que se redacte el acta. Una vez reinstalada la Junta General Universal de 
Socios se da lectura del acta. Siendo las 22h00 p.m. 

Acta Junta Universal de Fecha 26/11/2015 Página 1/2
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SE MARGINA CON FACTURA NUMERO 

  

Es. No. 

ESCRITURA PÚBLICA DE: PODER GENERAL 

OTORGADA POR: DOLORES CARLOTA VINUEZA GUEVARA 

A FAVOR DE: JOSE GONZALO CHIPANTIZA MASAQUIZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Pelileo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

  

hoy día jueves trece de Noviembre del dos mil catorce, 

ante mí, DOCTOR FREDDY PAUL RAMOS ESCOBAR, Notario 

Segundo del Cantón Pelileo COMPARECE: La señora DOLORES 

CARLOTA VINUEZA GUEVARA, de estado civil casada, la 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el Barrio el Tambo de la 

parroquia Matriz del Cantón Pelileo, Provincia de 

Tungurahua, portadora de la cédula de ciudadanía número 

UNO OCHO CERO CERO OCHO UNO TRES TRES UNO GUION UNO 

(180081331-1), 

  

capaz para celebrar toda 

clase de actos y contratos de los facultados por el



Derecho Civil Ecuatoriano, libre y voluntariamente 

DICE: Que comparece a esta oficina con el objeto de 

conferir Poder Especial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, y dice que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

Cargo, sírvase insertar una de PODER GENERAL, contenida 

en las cláusulas ás siguen: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señora DOLORES CARLOTA VINUEZA GUEVARA, de 

estado civil casada, la compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Barrio 

el Tambo de la parroquia Matriz del Cantón Pelileo, 

Provincia de Tungurahua, portadora de la cédula de 

ciudadanía número UNO OCHO CERO CERO OCHO UNO TRES TRES 

UNO GUION UNO (180081331-1), civilmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

señora DOLORES CARLOTA VINUEZA GUEVARA, por sus propios G 

derechos y con pleno conocimiento a lo que procede, 

tiene a bien conferir PODER GENERAL amplio y suficiente 

cual en Derecho se requiere a favor de su cónyuge el 

señor JOSE GONZALO CHIPANTIZA MASAQUIZA, portador de la 

cédula de «ciudadanía número UNO OCHO CERO CERO OCHO UNO
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1 

presencia realice las siguientes gestiones: a) Abra o 

cierre cuentas corrientes o de ahorros, pólizas de 

acumulación ya sea en Bancos, Lodperatiasad anos y 

Crédito, Mutualistas o cualquier otra institución 

Financiera del país, así mismo pueda reslizar 

transferencias, depositar o retirar dinero, solicitar 

préstamos y cancelarlos cuando llegare el momento.- b) 

Proceda al cobro de todos los haberes a que tiene 

derecho la mandante por sus servicios prestados o por 

cualquier otro concepto.- c<c) Administre todos los 

bienes muebles e inmuebles, es decir, compre, venda, 

permute, done, realice particiones judiciales y 

extrajudiciales, ceda en anticresis, de en arriendo, 

hipoteque o constituya cualquier gravamen sobre ellos, 

realice resciliaciones de contratos, acepte y ratifique 

compraventas, así mismo pueda realizar construcciones, 

solicitar permiso de construcción, líneas de fábrica en 

los Municipios correspondientes.- d) Gire cheques o 

cobre, firme toda clase de documentos crediticios, 

suscriba contratos tanto públicos como privados de toda 

índole, cobre letras de cambio, pagarés a la orden o



cualquier otro título ejecutivo o documento mercantil a 

nombre de la  mandante.- e) Concurra ante las 

autoridades, oficinas o instituciones y “realice toda 

clase de trámites que vayan en seguridad y en beneficio 

de la hoy mandante.- £) El mandatario podrá realizar 

los trámites administrativos, judiciales y 

extrajudiciales en defensa de mis intereses en las 

oficinas y ante las autoridades respectivas, con el 

objeto de dar cumplimiento a las gestiones a ella 

encomendadas.- g) Matricule, legalice, venda o compre a 

nombre del mandante cualquier tipo de vehículo o 

automotor que se adquiera y concurra ante la Comisión 

Nacional de Transporte, Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial a Nivel Nacional.- h) Para que le represente a su 

mandante en todos los actos públicos o privados que 

ésta tenga que realizar en la República del Ecuador.- 

i) Para que comparezca al Servicio de Rentas Internas 

0 U de de la Provincia de Tungurahua o a Nivel 

Nacional y pueda realizar pagos, renovar el RUC, o ante 

cualquier otra autoridad que sea necesario hasta su 

culminación y entrega de dicha documentación.- 3) Para 

que delegue este poder a título de Procuración Judicial 

a favor de un abogado en libre ejercicio profesional 
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de Procedimiento Civil incluso las que necesiten / de 

cláusula especial de tal forma que no sea la feltá de 

mandato lo que impida el fiel cumplimiento de este 

poder general. TERCERA: CUANTIA.- La cuantía por su 

naturaleza es Indeterminada. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento. Hasta aquí 

la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, la 

compareciente acepta en todas y Cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Abogada LORENA 

PEREZ P. ABOGADA. MAT. Tia AT Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, 

leída que les fue a la compareciente por mí el notario, 

se ratifica y manifiesta que no sabe firmar por no 

haber aprendido, pero que a cambio estampa su huella



digital del dedo pulgar derecho y por ello presenta dos 

testigos instrumentales señores CESAR EGO GOMEZ PAUCAR 

y MARGOTH ELISABETH RODRIGUEZ PILLA, según estipula el 

artículo veintinueve, numeral nueve de la Ley Notarial 

Vigente, firmando conmigo el Notario todos en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo Jo cual Doy fe.- 
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